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RESOL CIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL o?/ _2024_MDMM

1s ABR t0llMariano Melgar,

El lnforme N' 369-2024-ABAST-OGA-MDMM de ta Ol¡c¡na de y Servic¡os Generales,
Certificación de Crédito Presupuestario Nota N'0000000605 de la
Presupuesto, y;

a General de Planeamiento y

CONSIDERANDO

Que, Ios articulos 194ó y '195'de la Constiiución Polit¡ca del Perú odif¡cados por las Leyes N" 27680
y N'30305, de Reforma Conslitucional señalan que las municipalidades nciales y distritales son órganos de
gob¡erno local, con autonomía polit¡ca, económ¡ca y administrativa en
concordanc¡a con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley No27972,

ásuntos de su competencia; en
Orgánica de Municipál¡dades y

modificatorias, señala que la autonomia que la Const¡tución Polit¡ca del establece para las munic¡palidades
e administrac¡ón, con sujeción alradica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡slrat¡vos y

ordenamiento juridico,

Que. mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal Noo1-2024-MDM de 05 de enero de 2024 se aprobó
Melga. para el Año F¡scal 2024,el Plan Anual de Conlralaciones de la Mun ic¡pal¡dad Distr¡tal de Maria

ramándose en canl¡dad de diez (10) Procedimienlos de Selección, a la contratación de ejecuc¡ón
de obras según el Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura - PIA 2024

Que, mediante el lnforme N" 369-2024-ABAST-OGA-MDMM d la Oficina de Abastec¡mientos y
Servicios Generales, indica que ha rec¡b¡do el requer¡miento N" 00091
Tenitorial e lnfraestructura y con proveido N" 479-2024-GSMGA de la cia de Serv¡cios Mun¡cipales y
Gestión Amb¡ental, en donde solicita la contratación de la ADQUISIC DE UNIFORMES, EOUIPOS DE

IÓN DE LOS TRABAJADORES DEPROTECCIÓN PERSONAL (EPP) DE SEGURIDAD PARA LA IDENTIFI
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR PROYECTO 'M ORAM¡ENTO OEL SERVICIO DE
LIMPIEZA PUBLICA EN EL DISTRITO DE MARIANO MELGAR - AREOUI A - AREQUIPA'

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario Nota N' indica que se cuenta con
Previs¡ón Presupuestal para el año fiscal 2024 por el importe de S/ 97 650.25 con cargo a la Fuente de
F¡nanc¡am¡ento 5 Recursos Determ¡nados, Rubro de Financ¡amiento 18 Ca y Sobre Canon, Regal¡as, Renta
de Aduanas y Participac¡ones en el Clasificador de Gasto 2.6.2.3.99.4. de Oflcina General de Planeamiento y
Presupueslo. Por lo que, al haber s¡do solic¡tado de manera posterior la aprobación del Plan Anual de
Contratac¡ones de la Mun¡cipalidad 2024 con motivo de llevar a cabo los p de selecc¡ón de acuerdo
a la Ley N"30225 Ley de Contratac¡ones del Estado, requ¡ere aprobar su por inclus¡ón al Plan Anual
de Contratac¡ones con la final¡dad de poder proceder con su convocatoria

Oue, el articulo 15" delTexto Único Ordenado de la Ley No Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado med¡ante el D.S. No 082-2019-EF. OUO LCE.) Est¡pula que cada debe programaren el Cuadro
de Neces¡dades los requerimientos de Bienes, Servicios y Obras rias para el cumplimiento de sus

al Plan Operat¡vo lnstilucional, conelivos y act¡v¡dades para dicho año, los que deben encontrarse vinculad
f¡nalidad de elaborar el Plan Anual de Contralaciones, el cual debe r las contrataciones de b¡enes,

y obras cubierlas con el presupuesto lnslitucional de Apertura

Que, el articulo 6" numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de C
mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala 'Luego de aprobado el

ntratac¡ones del Estado ap.obado
Anual de Contrataciones puede

ser modiÍ¡cado en cualquier mofiento durante el año f¡scal para ¡ncluir o contratacione§' , as¡ mismo el
numeraf 6.4 señala lo s¡gu¡ente "Es requisito para la convocatoia el de selección salvo para la
companción de Wcios que estén incluidos en el Plan Anual de bajo sanción de nulidad".

Que, por otro lado, el numeral 7.3 de la Directiva N" 002 .Ig-OSCE/CD "PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES", aprobada mediante Resolución N0 014-201g-OSC RE, mod¡ficada por Resolución de
Presidenc¡á Ejecutiva No 213-2021-OSCE/PRE, señala lo siguiente
Acuerdo Marco. El conten¡do del Plan Anual de Contratac¡ones en el literal

a los Catálogos Electrón¡cos del
¡ndica el PAC debe conlener "Las

contrutacionos de b¡enes y sevicios ¡ncluidos en el Catálogo Electrcn¡co Acuerdo Marco, salvo que el monto
de la contratac¡ón sea ¡gual o ¡nferior a ocho (8) Un¡dades lmp$itivas s'

Que, asimismo en el sub numeral 7,5,5. del numeral 7.5 de la Direct¡va, se establece que: "
(...) * responsab¡l¡dad del Titular de la Entidad o del funcionario a quien haya delegado la aprobación y/o

con el objeto de planifrcar con la
que se real¡zarán dunnte el

mod¡ficación del PAC, as¡ como del OEC, efectuar las accrbnes
deb¡da ant¡cipación los procedim¡entos de selecc¡ón y contrata
conespond¡ante año f¡scal para contratar los bienes, sevicios y obns por las áreas usuarias de la
Entidad y programados en el Cuadro Multianual de Necesidades, a
modificaciones del PAC. (..-)".

de evitar ¡ncunír en suces,Vas
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de la Gerencia de Desanollo902¿
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RESOLUC IÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NOAS? -2024. MDMM

Qiié, dentro de este marco legal ha sido medtuada la sustentación formulada mediante el lnforme N"
369-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Of¡cina de Abastec¡m¡entos y Seru¡cios Generales, por lo que corresponde
d¡sponer la inclusión de los procedimientos sol¡citados.

Por estos fundamentos, al Amparo de la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca del Perú, Texto Único Ordenado d e la Ley 27444,
Ley del Procedimiento Adrninistral¡vo General; Ley No 30225 - Ley de Contrataciones del Estiado y su
modif¡cación efectuada mediante Decreto Legislat¡vo N' 1444. (Vigente desde el 30.01.2019) y su reglamento,
Ley de Contrataciones del Estado; así como la delegación de facultades realizada mediante la Resolución de
Alcaldía N'221-2023-MDMM, y estando a lo dispuesto por esta Gerencia;

ARTíCULO SEGUNDO. - DERIVAR, el presente expediente a la Oficina de Abastecimientos y
Servic¡os Generales, para su conocimiento y fines correspondientes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Oficina de Abastecimientos y Servicios Generales, realice
la publicación de la déc¡ma modificación del Plan Anual de Contrataciones de la l\4unic¡palidad Mar¡ano [relgar
n el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de c¡nco (5) días hábiles
guientes a la fecha de su aprobac¡ón

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que la Oflcina de TecnologÍas de lnformación y Comunicación
publique la presente resolución, en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital de Mariano lvlelgar.

ART¡CULO QUINTO. - NOTIFíQUESE, la presente resoluc¡ón, a la Of¡c¡na Generál de Admin¡stración,
Of¡c¡na de Abastecimientos y Serv¡c¡os Generales y las demás áreas pertinentes de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de
Mariano Melgar, conforme a Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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Requer¡m¡ento
N" 00091G
2024-MDMM
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la INCLUSIóN de un (O'l) proced¡m¡ento de selección en el Plan
Anual de Contratac¡ones de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar para el año fiscal 2024, conforme se
detalla a cont¡nuación:


